
N° APELLIDOS Y NOMBRES REGIÓN
RESOLUCIÓN 

OTORGAMIENTO

1 AREVALO ACOSTA, MAX HENRRY UCAYALI

2 CASTRO SEVERINO, CRUZ MARIA TUMBES

3 CHAVEZ CARRILLO, SONIA SOLEDAD AREQUIPA

4 FLORES CUBA, ALFONSO WALTER HUANCAVELICA

5 HUANHUAYO GABRIEL, MARIA LUZMILA LIMA

6 HUERTAS RUEDA, EDITH MERCEDES LIMA PROVINCIAS

7 IPANAQUE GALVEZ, RIGOBERTO PIURA

8 MEDINA DIAZ, JOSE ANTONIO AMAZONAS

9 MONCAYO VARIAS, ENRIQUE ELISEO LAMBAYEQUE

10 OBLITAS CARRERO, JUAN CAJAMARCA

11 ORTIZ SALAS, DIANA ASUNCION CUSCO

12 PALOMINO ZEGARRA, RODOLFO JAVIER PASCO

13 PHILIPPS DEL CASTILLO, CONNIE BETTY SAN MARTIN

14 QUISPE CALLI, RUBEN DARIO PUNO

15 QUISPE CHAMBILLA, MARCELA GREGORIA MOQUEGUA

16 RAMIREZ PALACIOS, ZENAIDA ANCASH 

17 TELLERIA TELLERIA, ELBA DORIS TACNA

18 TITO MAMANI, MELECIO AYACUCHO

19 VERGARA ESPINOZA, RUTH VANESSA ICA

20 YUCRA PINEDO, AURELIO CUSCO

N° APELLIDOS Y NOMBRES REGIÓN
RESOLUCIÓN 

OTORGAMIENTO

1 ARISTA TEJADA, JOSE LUIS AMAZONAS

2 BERNALES SOTOMAYOR, DANNY APURIMAC

3 CANCAPA HANCCO, BENITO RICARDO PASCO

4 CARDENAS VALVERDE, JUAN CARLOS JUNIN

5 DE LOS SANTOS EXEBIO, MARIA ISABEL LAMBAYEQUE

6 FALCON GUERRA, PEDRO EDUARDO ICA

7 LINO TALAVERA, ASTRIT MADELAINE PUNO

8 LOPEZ RUIZ, JUAN UCAYALI

9 LUKSIC GIBAJA, PAULA PATRICIA CUSCO

10 MANTILLA VILLAR, ROSA ELIZABETH APURIMAC

11 OSORIO CABELLO, MARIA ELENA ICA

12 REYNA ORDINOLA, MARDA CRUZ AMAZONAS

13 SOPLAPUCO MONTALVO, JUAN PEDRO LAMBAYEQUE

14 VALERIANO ARCANA, EVA MONICA AREQUIPA

15 VASQUEZ BARBOZA, JOSE ROLANDO CAJAMARCA

CONDECORADOS 2019 - CATEGORÍA EDUCADOR(*)

CONDECORADOS 2019 - CATEGORÍA MAESTRO(*)

Resolución Ministerial 

N° 580-2019-MINEDU

Publicación en el 

Diario Oficial El 

Peruano: 27.11.2019

Resolución Ministerial 

N° 578-2019-MINEDU

Publicación en el 

Diario Oficial El 

Peruano: 27.11.2019

(*) El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED) se reserva el derecho de realizar las 

verificaciones que considere pertinentes en cualquier momento, sobre la veracidad y exactitud de la información contenida en el expediente de postulación, 

en el marco de lo establecido en el numeral 1.16, articulo IV del Título Preliminar y del artículo 51 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y en aplicación del artículo 13 del Reglamento de la Condecoración de Palmas Magisteriales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2019-MINEDU; así como del numeral 5.5.4.6 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Otorgamiento y Gestión de la Condecoración de 

Palmas Magisteriales", aprobada por Resolución Viceministerial N° 191-2019-MINEDU.



N° APELLIDOS Y NOMBRES REGIÓN
RESOLUCIÓN 

OTORGAMIENTO

1 ARDILES POMA DE MORENO, VIOLETA ANCASH

2 AZCUETA GOROSTIZA, MIGUEL LIMA

3 MASIAS MALAGA, VANIA LIMA

(*) El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED) se reserva el derecho de realizar las 

verificaciones que considere pertinentes en cualquier momento, sobre la veracidad y exactitud de la información contenida en el expediente de postulación, 

en el marco de lo establecido en el numeral 1.16, articulo IV del Título Preliminar y del artículo 51 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y en aplicación del artículo 13 del Reglamento de la Condecoración de Palmas Magisteriales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2019-MINEDU; así como del numeral 5.5.4.6 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Otorgamiento y Gestión de la Condecoración de 

Palmas Magisteriales", aprobada por Resolución Viceministerial N° 191-2019-MINEDU.

Resolución Ministerial 

N° 579-2019-MINEDU

Publicación en el 

Diario Oficial El 

Peruano: 27.11.2019

CONDECORADOS 2019 - CATEGORÍA AMAUTA(*)

(*) El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED) se reserva el derecho de realizar las 

verificaciones que considere pertinentes en cualquier momento, sobre la veracidad y exactitud de la información contenida en el expediente de postulación, 

en el marco de lo establecido en el numeral 1.16, articulo IV del Título Preliminar y del artículo 51 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y en aplicación del artículo 13 del Reglamento de la Condecoración de Palmas Magisteriales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2019-MINEDU; así como del numeral 5.5.4.6 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Otorgamiento y Gestión de la Condecoración de 

Palmas Magisteriales", aprobada por Resolución Viceministerial N° 191-2019-MINEDU.


